
ARTÍCULO 248. PROYECTOS MINEROS ESPECIALES. El Gobierno Nacional, con base en
los resultados de los estudios geológico-mineros de que trata el artículo 31 de este Código, a
través de las entidades estatales adscritas o vinculadas al sector de Minas y Energía, organizará
dentro de las zonas que hubieren sido declaradas reservas especiales, proyectos mineros
orientados al aprovechamiento racional de los recursos mineros allí existentes, los cuales podrán
ser de dos clases:

1. Proyectos de minería especial. Son proyectos mineros comunitarios que por sus características
geológico-mineras posibilitan un aprovechamiento de corto, mediano y largo plazo. En estos
casos, el Estado intervendrá, a través de la entidad estatal competente, en la capacitación,
fomento, transferencia de tecnología, manejo ambiental, estructuración, desarrollo del proyecto
minero y desarrollo empresarial de los mineros informales ya legalizados, de las empresas de
economía solidaria y de las asociaciones comunitarias de mineros que allí laboren; en la asesoría
de alianzas estratégicas, consorcios o compañías con el sector privado para las actividades de
exploración, explotación, beneficio, transporte, transformación y comercialización de los
minerales existentes.

2. Proyectos de reconversión. Son proyectos en los cuales, dadas las características geológico-
mineras y la problemática económica, social y ambiental, no es posible llevar a cabo el
aprovechamiento del recurso minero. Estos proyectos se orientarán en el mediano plazo a la
reconversión laboral de los mineros y a la readecuación ambiental y social de las áreas de
influencia de las explotaciones. La acción del Gobierno estará orientada a la capacitación de
nuevas actividades económicas, o complementarias a la actividad minera, a su financiación y al
manejo social.

Todas las acciones a que se refiere el numeral 1o anterior, se desarrollarán mediante contratos
especiales de concesión, cuyos términos y características serán señaladas por el Gobierno.

Dichas acciones, igualmente, se podrán ejecutar a través de los departamentos y municipios si así
lo dispone el Gobierno, con la provisión de los correspondientes recursos.

ARTÍCULO 249. LOS DESARROLLOS COMUNITARIOS. Como parte de los planes
específicos de desarrollo y de los proyectos mineros especiales, el Gobierno, a través de
organismos estatales adscritos o vinculados del sector de Minas y Energía, o a través de los
departamentos y municipios, deberá adelantar las siguientes acciones en relación con la
exploración y explotación de minas:

a) Promover la legalización, organización y capacitación de empresarios mineros de la región o
localidad en asociaciones comunitarias o cooperativas de explotación y beneficio de minerales;

b) Asesorarlos en los estudios técnicos, económicos y legales que fueren necesarios para la
exploración, la racional explotación, el beneficio y el aprovechamiento de los recursos mineros
dentro de los planes de desarrollo comunitario;

c) Otorgar dentro de las zonas reservadas especiales, a los mineros asociados o cooperados,
contratos de concesión bajo condiciones especiales. Estas concesiones podrán otorgarse a las
cooperativas o asociaciones o, en forma individual, a los mineros vinculados a los planes
comunitarios.



ARTÍCULO 250. ASOCIACIONES COMUNITARIAS DE MINEROS. Los mineros que se
identifiquen dentro de las políticas de apoyo social del Estado, podrán organizarse en
asociaciones comunitarias de mineros que tendrán como objeto principal participar en convenios
y proyectos de fomento y promoción de la investigación y su aplicación, la transferencia de
tecnología, la comercialización, el desarrollo de valor agregado, la creación y el manejo de
fondos rotatorios.

Estas asociaciones comunitarias también serán beneficiarias de las prerrogativas especiales
previstas en el presente Código.

ARTÍCULO 251. RECURSO HUMANO NACIONAL. Los titulares de contratos de
concesión, preferirán a personas naturales nacionales, en la ejecución de estudios, obras y
trabajos mineros y ambientales siempre que dichas personas tengan la calificación laboral
requerida. Esta obligación cobijará igualmente al personal vinculado por contratistas
independientes. Las autoridades laborales así como los alcaldes deberán impedir el trabajo de
menores de edad en los trabajos y obras de la minería, tal como lo prevén las disposiciones sobre
la materia.

ARTÍCULO 252. UTILIZACIÓN DE BIENES NACIONALES. En la ejecución de proyectos
mineros, los concesionarios preferirán en sus adquisiciones de bienes y servicios a la industria
nacional siempre que los mismos ofrezcan similares condiciones tanto en la calidad como en la
oportunidad y seguridad de las entregas.

Se estimará que hay igualdad de condiciones para la industria nacional en cuanto al precio, si el
de los bienes de producción nacional no excede al de los de producción extranjera en un quince
por ciento (15%).

En las adquisiciones de que trata este artículo se procederá a efectuar la debida desagregación
que facilite la concurrencia de la industria nacional.

ARTÍCULO 253. PARTICIPACIÓN DE TRABAJADORES NACIONALES. Sin perjuicio
de las obligaciones señaladas en los artículos 74 y 75 del Código Sustantivo del Trabajo, los
concesionarios de minas deberán pagar al personal colombiano en conjunto, no menos del
setenta por ciento (70%) del valor total de la nómina del personal calificado o de especialistas, de
dirección o confianza, y no menos del ochenta por ciento (80%) del valor de la nómina de
trabajadores ordinarios.

El Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, oído el concepto de la autoridad minera, podrá
autorizar, a solicitud del interesado y por el tiempo estrictamente indispensable para la
preparación idónea de personal colombiano, se sobrepasen los límites máximos permitidos.

Para el otorgamiento de esta autorización será necesario que dicho interesado convenga con el
Ministerio en contribuir o participar en la enseñanza especializada de personal colombiano.

ARTÍCULO 254. MANO DE OBRA REGIONAL. En los trabajos mineros y ambientales del
concesionario de minas la autoridad minera, oídos los interesados, señalará los porcentajes
mínimos de trabajadores oriundos de la respectiva región y domiciliados en el área de influencia
de los proyectos que deberán ser contratados. Periódicamente estos porcentajes serán revisables.



Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el suguiente aparte del artículo 29 de Ley 1551 de 2012, publicada en el Diario
Oficial No. 48.483 de 6 de julio de 2012, 'Por la cual se dictan normas para modernizar la
organización y el funcionamiento de los municipios', según el cual:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 29. Modificar el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así:

Artículo 91. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución,
la ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la
República o gobernador respectivo.

Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes:

f) Con relación con la Prosperidad Integral de su región:

..

6. Expedir la certificación para acreditar residencia a aquellas personas que residen en el
territorio del área de influencia de los proyectos de exploración y explotación petrolera y
minera en general, y que aspiren acceder a labores como mano de obra no calificada. Los
alcaldes expedirán dichos certificados con base en los registros electorales o del Sisbén, así
como en los registros de afiliados de las Juntas de Acción Comunal.

En caso de que no se encuentre mano de obra no calificada en el área de influencia, se podrá
contratar mano de obra de los territorios municipales vecinos.

Las Juntas de Acción Comunal, por conducto de sus afiliados, podrán constituir veedurías
para verificar que la mano de obra no calificada pertenezca al área de influencia.'. <subraya el
editor>

ARTÍCULO 255. TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA. Los concesionarios de
demostrada trayectoria técnica y empresarial y poseedores de infraestructura y montajes
adecuados, podrán establecer, con la autorización previa de la autoridad minera, planes y
programas concretos de transferencia de tecnología, de estructuración o de reconversión de
pequeñas explotaciones de terceros o de asistencia jurídica o técnica, en convenio con
universidades debidamente reconocidas, con el objeto de mejorar su eficiencia y nivel de
crecimiento.

Las inversiones y gastos debidamente comprobados en dichos planes y programas, serán
deducibles de las regalías a que estén obligados por su propia producción, en una cuantía que no
exceda del 10% de dichas contraprestaciones.

La deducción a que hace referencia el inciso anterior, afectará únicamente el componente Nación
de la Regalías, de conformidad con las leyes vigentes en la materia.

Los terceros asesorados y asistidos de conformidad con el presente artículo, deberán ser
beneficiarios de títulos mineros vigentes o hallarse en proceso de obtenerlos en los términos y



condiciones establecidos en los artículos 165, 249, 248, y 250 de este Código.
Suplementariamente, se podrán aplicar estas inversiones en proyectos alternativos que permitan
la reconversión de las zonas de influencia minera.

El Gobierno reglamentará los términos, condiciones y modalidades de los planes y programas de
transferencia de tecnología y estructuración, así como la forma de comprobar las inversiones y
gastos que en los mismos hubieren realizado los concesionarios que soliciten la deducción del
monto de las regalías.

ARTÍCULO 256. OBRAS E INSTALACIONES MINERAS Y COMUNITARIAS. Las
construcciones e instalaciones distintas a las requeridas para la operación de extracción o
captación de los minerales, podrán estar ubicadas fuera del área del contrato. Igualmente podrán
ubicarse fuera del área del contrato las obras destinadas preferencialmente a la salud, la
educación y el saneamiento básico, que el concesionario realice en el municipio o municipios
donde se localice el proyecto minero durante el período de construcción y montaje.

La naturaleza y características de las obras de beneficio común antes mencionadas se deberán
acordar entre el concesionario y las autoridades municipales, quedando entendido que la cuantía
de las inversiones requeridas, que no podrá exceder del cinco por ciento (5%) de la inversión en
la infraestructura destinada a la extracción de minerales, se imputará como anticipo o deducción
de los impuestos municipales a cargo del concesionario, previa autorización de las entidades
competentes.

La realización de la inversión en las obras de beneficio común de que trata este artículo será
condición para disfrutar, por parte del concesionario, de la deducción por agotamiento
contemplada en el artículo 234 de este Código.

ARTÍCULO 257. EXPLOTACIONES TRADICIONALES. Las medidas y acciones estatales
sobre proyectos mineros especiales, desarrollos comunitarios y asociaciones comunitarias de
mineros a que se refieren los artículos 248, 249 y 250 anteriores, se adelantarán también en
aquellas áreas en las cuales haya yacimientos de minerales que vengan siendo explotados
tradicionalmente por numerosas personas vecinas del lugar y que, por sus características y
ubicación socioeconómicas, sean la única fuente de abastecimiento regional de los minerales
extraídos.

En estos casos la autoridad minera delimitará las mencionadas áreas y dentro de ellas dará
prelación para otorgar contrato de concesión a las asociaciones comunitarias y/o solidarias que
los explotadores tradicionales formen para tal efecto.

Todo lo anterior sin perjuicio de los títulos mineros vigentes, otorgados o reconocidos o en
trámite.

TITULO SEPTIMO.

ASPECTOS PROCEDIMENTALES.

CAPITULO XXV .

NORMAS DE PROCEDIMIENTO.



ARTÍCULO 258. FINALIDAD. Todos los trámites, diligencias y resoluciones que integran el
procedimiento gubernativo en asuntos mineros, tienen como finalidad esencial garantizar, en
forma pronta y eficaz, el derecho a solicitar del particular como proponente del contrato de
concesión y el de facilitarle su efectiva ejecución. Este principio deberá informar tanto la
conducta de los funcionarios y la oportunidad y contenido de sus decisiones, como la actuación
de los solicitantes y terceros intervinientes.

ARTÍCULO 259. AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. En los casos en que
dentro del procedimiento que antecede al contrato de concesión deba oírse previamente a
terceros, a representantes de la comunidad y a grupos o estamentos sociales, se buscará que estos
reciban real y efectivamente, por los medios apropiados, el llamamiento o comunicación de
comparecencia dentro d e los términos señalados en la ley.

ARTÍCULO 260. CARÁCTER PÚBLICO. El procedimiento gubernativo previo a la
celebración del contrato es público y a él tendrá acceso toda persona en las dependencias de la
autoridad competente o comisionada. De todas las piezas y diligencias podrán expedirse, de
plano, copias a quien las solicite.

ARTÍCULO 261. PROCEDIMIENTO SUMARIO. El procedimiento gubernativo se forma
por el acopio ordenado y consecutivo de las peticiones, documentos y diligencias estrictamente
necesarias para sustentar y motivar las resoluciones que hayan de tomarse. No habrá más
notificaciones y comunicaciones que las expresamente previstas en las leyes. Se rechazarán y
devolverán de plano las piezas impertinentes o inocuas, que presenten el interesado o terceros.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-891-02
de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'solamente por los
cargos analizados en esta sentencia'.

ARTÍCULO 262. INFORMATIVO UNIFICADO. La autoridad minera formará un solo
expediente integral y constituido por los documentos y actuaciones de los interesados y de los
terceros intervinientes, dirigidos todos a la expedición del título minero y al señalamiento de las
obligaciones a cargo del beneficiario.

ARTÍCULO 263. IMPULSO OFICIOSO. Con excepción de la interposición de recursos y la
formulación de oposiciones de terceros, no será necesaria petición alguna para adelantar, de
oficio, la totalidad del procedimiento gubernativo previo al contrato y para dar curso progresivo a
las actuaciones correspondientes.

ARTÍCULO 264. ACOPIO Y TRASLADO DE DOCUMENTOS. Las pruebas, documentos e
informaciones necesarias que reposen en las dependencias de las autoridades, serán agregadas al
informativo, de oficio, en original o copia, sin que se requiera providencia notificada o



comunicada al interesado o a terceros intervinientes.

Ni la entidad del conocimiento, ni los particulares podrán agregar pruebas o documentos no
requeridos por este Código para el trámite y resolución de la propuesta, de las oposiciones y de
los recursos interpuestos, a menos que se sustente ampliamente que son indispensables dichos
documentos o pruebas para adelantar el trámite. El funcionario que no cumpla esta disposición
será sancionado disciplinariamente por falta grave.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un pronunciamiento de fondo
sobre el 2o. inciso en relación con el cargo por violación de la unidad de materia, mediante
Sentencia C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo Escobar Gil.

ARTÍCULO 265. BASE DE LAS DECISIONES. Todas las providencias se fundamentarán
en la existencia y comprobación de los requisitos y condiciones de fondo señaladas en la ley para
cada caso. Los requisitos simplemente formales se omitirán y no darán lugar a desestimar las
peticiones, ni a dictar resoluciones inhibitorias o para mejor proveer.

Cuando para la expedición de un acto se requiera la realización previa de estudios técnicos o
socioeconómicos, éstos deberán relacionarse en la parte motiva de la respectiva providencia.

ARTÍCULO 266. SOLICITUD DE INFORMACIÓN A OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS.
Cuando la autoridad minera o ambiental requieran comprobar la existencia de alguna
circunstancia necesaria para sustentar y motivar las resoluciones que hayan de tomarse,
procederán a solicitar a la entidad el envío de dicha información dentro del término de treinta
(30) días. Vencido este término la autoridad minera o ambiental resolverá lo pertinente.

En todos los procedimientos en que se requiera tener en cuenta criterios de competencia y
protección a los consumidores, se consultará sobre la materia el concepto de la Superintendencia
de Industria y Comercio.

ARTÍCULO 267. SIMPLIFICACIÓN. La totalidad de las providencias serán simplificadas,
abreviadas y vertidas a modelos y formas estandarizadas que adoptarán las autoridades
competentes. De igual manera, la autoridad concedente adoptará y suministrará un modelo de
contrato.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-891-02 de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime
Araújo Rentería, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de fallar sobre este artículo
por ineptitud de la demanda.

ARTÍCULO 268. VALOR PROBATORIO. Los documentos, diligencias y dictámenes que se
practiquen dentro del trámite minero se estimarán conforme a las reglas sobre valoración de las
pruebas que establece el Código de Procedimiento Civil. Los mensajes electrónicos de datos



serán admisibles como medios de prueba y su fuerza probatoria será la otorgada en las
disposiciones del Capítulo VIII del Título XIII, Sección III, Libro Segundo del Código de
Procedimiento Civil, siempre que sea posible verificar la identidad del remitente, así como la
fecha de recibo del documento.

ARTÍCULO 269. NOTIFICACIONES. La notificación de las providencias se hará por estado
que se fijará por un (1) día en las dependencias de la autoridad minera. Habrá notificación
personal de las que rechacen la propuesta o resuelvan las oposiciones y de las que dispongan la
comparecencia o intervención de terceros. Si no fuere posible la notificación personal, se enviará
un mensaje a la residencia o negocio del compareciente si fueren conocidos y si pasados tres (3)
días después de su entrega, no concurriere a notificarse, se hará su emplazamiento por edicto que
se fijará en lugar público por cinco (5) días. En la notificación personal o por edicto, se informará
al notificado de los recursos a que tiene derecho por la vía gubernativa y del término para
interponerlos.

ARTÍCULO 270. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. <Artículo
CONDICIONALMENTE exequible> <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 926 de
2004. El nuevo texto es el siguiente:> La propuesta de contrato se presentará por el interesado
directamente o por medio de su apoderado ante la autoridad competente o delegada, ante el
notario o alcalde de la residencia del proponente, o por envío a través de correo certificado. En
estos casos, si la primera propuesta concurriere con otra u otras posteriores sobre la misma zona,
se tendrá como fecha de presentación la de su recibo por la autoridad competente o comisionada,
o la fecha y hora en que la empresa de correo certificado expida el recibo de envío.

Notas de Vigencia

- Inciso 1o. modificado por el artículo 17 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2)
años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1382 de 2010, declarada INEXEQUIBLE -efectos diferidos por
dos (2) años, mediante Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011-:

<INCISO 1o.> La propuesta de contrato se presentará personalmente por el interesado o su
apoderado, ante la oficina de la Autoridad Minera competente en la jurisdicción del área de la
propuesta.



También será admisible la presentación de la propuesta a través de medios electrónicos, cuando
la autoridad minera disponga de los equipos y servicios requeridos para tal fin. Toda actuación o
intervención del interesado o de terceros en los trámites mineros podrá hacerse directamente o
por medio de abogado titulado con tarjeta profesional. Los documentos de orden técnico que se
presenten con la propuesta o en el trámite subsiguiente, deberán estar refrendados por geólogo,
ingeniero de minas o ingeniero geólogo matriculados, según el caso, de acuerdo con las
disposiciones que regulan estas profesiones.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 926 de 2004, publicada en el Diario Oficial
No. 45.777 de diciembre 30 de 2004.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-389-16 de 27 de julio de 2016, Magistrada
Ponente Dra. María Victoria Calle Correa, 'bajo el entendido de que la autoridad minera
deberá verificar mínimos de idoneidad laboral y ambiental, antes de entregar un título
minero, en atención a la naturaleza de la concesión solicitada, y con base en criterios
diferenciales entre los distintos tipos de minería, y extensión de los proyectos, así como
establecer un procedimiento que asegure la participación ciudadana, sin perjuicio de la
especial de los grupos étnicamente diferenciados'

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 685 de 2001:

ARTÍCULO 270. La propuesta de contrato se presentará por el interesado directamente o por
medio de su apoderado ante la autoridad competente o delegada, ante el notario o alcalde de
la residencia del proponente, o por envío a través de correo certificado. En estos casos, si la
primera propuesta concurriere con otra u otras posteriores sobre la misma zona, se tendrá
como fecha de su presentación la de su recibo por la autoridad competente o comisionada, o
la fecha y hora en que la empresa de correo certificado expida el recibo de envío.

También será admisible la presentación de la propuesta a través de medios electrónicos,
cuando la autoridad minera disponga de los equipos y servicios requeridos para tal fin. Toda
actuación o intervención de l interesado o de terceros en los trámites mineros, podrá hacerse
directamente o por medio de abogado titulado con tarjeta profesional. Los documentos de
orden técnico que se presenten con la propuesta o en el trámite subsiguiente, deberán estar
refrendados por geólogo o ingeniero de minas matriculados, según el caso, de acuerdo con las
disposiciones que regulan estas profesiones.

ARTÍCULO 271. REQUISITOS DE LA PROPUESTA. <Artículo CONDICIONALMENTE
exequible> La propuesta para contratar, además del nombre, identidad y domicilio del
interesado, contendrá:

a) El señalamiento del municipio, departamento y de la autoridad ambiental de ubicación del área
o trayecto solicitado;



b) La descripción del área objeto del contrato, y de su extensión;

c) La indicación del mineral o minerales objeto del contrato;

d) <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> La mención de los grupos étnicos
con asentamiento permanente en el área o trayecto solicitados y, si fuere del caso, el hallarse total
o parcialmente dentro de zona minera indígena, de comunidades negras o mixtas;

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-891-02 de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'en el
entendido de que comprende tanto a los grupos étnicos que históricamente han tenido y
tienen arraigo físico en un lugar determinado, como a los grupos étnicos que tuvieron dicho
arraigo, pero que actualmente, y por diferentes motivos, son víctimas del desplazamiento
forzado y excluyente, así como a los grupos indígenas que vivan dentro de un territorio aún
cuando su hábitat implique un desplazamiento permanente dentro de la zona minera, en los
términos señalados en los numerales 71 y 72 de esta sentencia'.

e) Si el área abarca, en todo o en parte, lugares o zonas restringidas para cuya exploración y
explotación se requiera autorización o concepto de otras autoridades, deberán agregarse a la
propuesta de acuerdo con el artículo 35;

f) El señalamiento de los términos de referencia y guías mineras que se aplicarán en los trabajos
de exploración y el estimativo de la inversión económica resultante de la aplicación de tales
términos y guías;

g) A la propuesta se acompañará un plano que tendrá las características y especificaciones
establecidas en los artículos 66 y 67 de este Código.

La propuesta deberá verterse en el modelo estandarizado adoptado por la entidad concedente.

Notas de Vigencia

- Literales h) e i)  adicionados por el artículo 18 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el
Diario Oficial No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos
(2) años.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-389-16 de 27 de julio de 2016, Magistrada
Ponente Dra. María Victoria Calle Correa, 'bajo el entendido de que la autoridad minera
deberá verificar mínimos de idoneidad laboral y ambiental, antes de entregar un título
minero, en atención a la naturaleza de la concesión solicitada, y con base en criterios
diferenciales entre los distintos tipos de minería, y extensión de los proyectos, así como
establecer un procedimiento que asegure la participación ciudadana, sin perjuicio de la
especial de los grupos étnicamente diferenciados'

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1382 de 2010, declarada INEXEQUIBLE -efectos diferidos por
dos (2) años, mediante Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011-:

h) <Literal adicionado por el artículo 18 de la Ley 1382 de 2010. Ley INEXEQUIBLE,
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011; efectos diferidos por el término de dos (2) años.
El nuevo texto es el siguiente:> Un anexo técnico que describirá los trabajos de exploración,
los cuales deberán ser iguales o superiores a los mínimos definidos por el Ministerio de
Minas y Energía, de acuerdo con el área y las características del proyecto minero;

i) <Literal adicionado por el artículo 18 de la Ley 1382 de 2010. Ley INEXEQUIBLE,
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011; efectos diferidos por el término de dos (2) años.
El nuevo texto es el siguiente:> Cuando se trate de proyectos de más de ciento cincuenta
(150) hectáreas, la demostración de la capacidad económica del interesado para adelantar el
proyecto minero se hará con sujeción a los parámetros que fije el Ministerio de Minas y
Energía, los cuales serán proporcionales al área solicitada.

ARTÍCULO 272. MANEJO AMBIENTAL. En la propuesta el interesado deberá hacer la
manifestación expresa de su compromiso de realizar los trabajos de exploración técnica con
estricta sujeción a las guías ambientales, que para esa actividad expida la autoridad competente,
en un todo aplicadas a las condiciones y características específicas del área solicitada descrita en
la propuesta. En caso de que la actividad de exploración requiera usar o aprovechar recursos
naturales renovables, deberá obtener el permiso, la concesión o la autorización ambiental de la
autoridad competente.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-389-16 de 27 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa.

ARTÍCULO 273. OBJECIONES A LA PROPUESTA. La propuesta se podrá corregir o
adicionar, por una sola vez, por la autoridad minera, si no puede identificarse al proponente, no
se puede localizar el área o tray ecto pedido, no se ajusta a los términos de referencia o guías o no
se acompaña de los permisos previos en los casos señalados en el artículo 34 de este Código,
cuando dicha área o trayecto estuvieren ubicados en los lugares o zonas mencionados en dicha
disposición. El término para corregir o subsanar la propuesta será de hasta treinta (30) días y la
autoridad minera contará con un plazo de treinta (30) días para resolver definitivamente.

Una vez corregida la propuesta, cuando fuere el caso, se procederá a la determinación del área
libre de superposiciones con propuestas anteriores o títulos vigentes.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 19 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2)
años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-389-16 de 27 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1382 de 2010, declarada INEXEQUIBLE -efectos diferidos por
dos (2) años, mediante Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011-:

ARTÍCULO 273. La propuesta se podrá corregir o adicionar, por una sola vez, por parte del
peticionario y por orden de la Autoridad Minera, en aquellos casos que no estén
contemplados como causales de rechazo por el artículo 274 de este Código. El término para
corregir o subsanar la propuesta será hasta de treinta (30) días y la Autoridad Minera contará
con un plazo hasta de treinta (30) días para resolver definitivamente.

ARTÍCULO 274. RECHAZO DE LA PROPUESTA. La propuesta será rechazada si el área
pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este



Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se
superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la
propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de
hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 20 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2)
años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-389-16 de 27 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1382 de 2010, declarada INEXEQUIBLE -efectos diferidos por
dos (2) años, mediante Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011-:

ARTÍCULO 274. La propuesta será rechazada en los siguientes casos:

1. Si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el
artículo 34 de este Código siempre que no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos
que la norma exige.

2. Si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores.

3. Si no cumple con la presentación de todos los requisitos establecidos en el artículo 271 del
presente Código.

4. Si no se cumple el requerimiento de subsanar las deficiencias de la propuesta.

5. Si no se acredita el pago de la primera anualidad del canon superficiario.

ARTÍCULO 275. COMUNICACIÓN DE LA PROPUESTA. Si la propuesta no ha sido
objetada por la autoridad minera, en un término que no supere los quince (15) días contados a
partir de la presentación de la misma, dentro de los cinco (5) días siguientes, se comunicará, por
intermedio del Ministerio del Interior, a los representantes de los grupos étnicos ocupantes del
área. La comunicación a los grupos étnicos tendrá por objeto notificarlos con el fin de que
comparezcan para hacer valer su preferencia en el término de treinta (30) días contados a partir
de la notificación, si el área estuviere ubicada en zonas mineras indígenas, de comunidades



negras o mixtas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-389-16 de 27 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa.

- Artículo  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-891-02
de 22 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'solamente por los
cargos aquí analizados, y bajo el condicionamiento señalado en la parte motiva de esta
sentencia'.

Señala la Corte en la parte motiva:

'76. Ahora bien, el carácter publicista del artículo 275 precisamente está salvaguardándole a
los grupos étnicos la opción de invocar y hacer valer el derecho de preferencia que les asiste
con apoyo en el artículo 124 ibídem, previo el cumplimiento de las prerrogativas y derechos
indígenas, condiciones, requisitos y trámites contemplados en los artículos 121 a 129 del
mismo Código.  Siendo entendido que el Ministerio del Interior deberá agotar todos los
medios legales pertinentes para notificarle efectivamente a los representantes de los grupos
étnicos la propuesta de contrato de concesión, en orden a que éstos tengan la oportunidad real
de pronunciarse sobre el susodicho derecho de preferencia.

Pero hay más: antes de que comiencen a correr los 30 días de que trata el artículo 275, el
Gobierno deberá entregarle a los grupos étnicos información satisfactoria sobre la propuesta
de contrato de concesión, a fin de que éstos puedan debatir y decidir sobre el asunto. A su vez
el Gobierno debe explicarles la forma en que pueden participar en la utilización,
administración y conservación de dichos recursos, advirtiéndoles sobre las alternativas de
explotación que tienen las comunidades étnicas, las cuales implican una acción positiva del
Estado, incluso de carácter económico (v.gr. créditos de fomento, asistencia técnica,
capacitación administrativa y de mercadeo), con el objeto de hacer efectivo el derecho de
preferencia de los grupos étnicos.  Por tanto, sólo bajo este condicionamiento la Corte
encuentra constitucional el precepto acusado.'  

ARTÍCULO 276. RESOLUCIÓN DE OPOSICIONES. Vencido el término de treinta (30)
días de que trata el artículo anterior, en una sola providencia se resolverán las oposiciones
presentadas y se definirán las áreas sobre las cuales se hubiere ejercido el derecho de preferencia
de los grupos étnicos. Si las oposiciones y superposiciones que fueren aceptadas comprendieren
solo parte del área pedida, se restringirá la propuesta a la parte libre y si la comprendieren en su
totalidad, se ordenará su archivo.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-389-16 de 27 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa.

ARTÍCULO 277. RECHAZO DE SOLICITUDES. Las solicitudes e intervenciones de
terceros que no se refieran a oposiciones, al ejercicio del derecho de prelación, a superposiciones
y a intervención de los representantes de la comunidad en interés general, serán rechazadas por
improcedentes mediante providencia motivada. De estas solicitudes y de su rechazo se formará
informativo separado, y los recursos que se interpongan contra la mencionada providencia se
concederán en el efecto devolutivo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-389-16 de 27 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa.

ARTÍCULO 278. ADOPCIÓN DE TÉRMINOS DE REFERENCIA Y GUÍAS. La autoridad
minera adoptará términos de referencia normalizados, aplicables en la elaboración, presentación
y aprobación de los estudios mineros, guías técnicas para adelantar los trabajos y obras en los
proyectos mineros y procedimientos de seguimiento y evaluación para el ejercicio de la
fiscalización, teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 60 de este Código.

Tales términos, guías y procedimientos tendrán como objeto facilitar y agilizar las actuaciones de
las autoridades y de los particulares. La no sujeción a ellos en cuestiones simplemente formales
no dará lugar al rechazo o dilación de la correspondiente solicitud, estudio o decisión.

ARTÍCULO 279. CELEBRACIÓN DEL CONTRATO. Dentro del término de diez (10) días
después de haber sido resueltas las oposiciones e intervenciones de terceros, se celebrará el
contrato de concesión y se procederá a su inscripción en el Registro Minero Nacional. Del
contrato se remitirá copia a la autoridad ambiental para el seguimiento y vigilancia de la gestión
ambiental para la exploración.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-389-16 de 27 de julio de 2016, Magistrada Ponente Dra. María
Victoria Calle Correa.

ARTÍCULO 280. PÓLIZA MINERO-AMBIENTAL. Al celebrarse el contrato de concesión
minera el interesado deberá constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare el
cumplimiento de las obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la caducidad.
En el evento en que la póliza se haga efectiva, subsistirá la obligación de reponer dicha garantía.



El valor asegurado se calculará con base en los siguientes criterios:

a) Para la etapa de exploración, un 5% del valor anual de la cuantía de la inversión prevista en
exploración para la respectiva anualidad;

b) Para la etapa de construcción y montaje el 5% de la inversión anual por dicho concepto;

c) Para la etapa de explotación equivaldrá a un 10% del resultado de multiplicar el volumen de
producción anual estimado del mineral objeto de la concesión, por el precio en boca de mina del
referido mineral fijado anualmente por el Gobierno.

Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá mantenerse vigente
durante la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más. El monto asegurado
deberá siempre corresponder a los porcentajes establecidos en el presente artículo.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 21 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2)
años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

Legislación Anterior

Texto adicionado por la Ley 1382 de 2010, declarada INEXEQUIBLE -efectos diferidos por
dos (2) años, mediante Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011-:

PARÁGRAFO.  En el evento de que existiere dificultad para la constitución de la póliza, esta
se podrá sustituir por una garantía real, sea esta personal o de un tercero que aseguren el
cumplimiento de las obligaciones mineras y ambientales, el pago de las multas y la
caducidad. El Gobierno Nacional podrá reglamentar otros tipos de garantía.

ARTÍCULO 281. APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJOS Y OBRAS.
Presentado el Programa de Trabajos y Obras treinta (30) días antes de finalizar la etapa de
exploración, la autoridad concedente lo aprobará o le formulará objeciones dentro de los treinta
(30) días siguientes. Estas objeciones no podrán ser de simple forma y solamente procederán si
se hubieren omitido obras, instalaciones o trabajos señalados como indispensables para una
eficiente explotación. Si los estudios fueren objetados se señalará al interesado, concretamente la
forma y alcance de las correcciones y adiciones. En el evento en que se acudiere al auditor
externo al que hace referencia el artículo 321 de este Código, dicho Programa será presentado
junto con la refrendación, con una antelación de cua renta y cinco (45) días. En el acto de
aprobación del Plan de Obras y Trabajos la autoridad minera autorizará la iniciación de los



trabajos de explotación, siempre que se haya acreditado la obtención de la respectiva Licencia
Ambiental.

ARTÍCULO 282. APROBACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL.  La
autoridad ambiental competente para otorgar Licencia Ambiental, fijará los términos de
referencia de los Estudios de Impacto Ambiental, en un término que no podrá exceder de treinta
(30) días, contados a partir de la solicitud por parte del interesado, salvo que los términos de
referencia hayan sido definidos de manera genérica para la actividad por la autoridad ambiental.

El interesado en el otorgamiento de una Licencia Ambiental, presentará ante la autoridad
ambiental competente, la solicitud acompañada del Estudio de Impacto Ambiental para su
evaluación. La autoridad competente dispondrá de quince (15) días para solicitar a otras
entidades o autoridades, los conceptos técnicos o las informaciones pertinentes que deberán serle
remitidos en un plazo no mayor de treinta (30) días. Allegada la información y los conceptos
técnicos requeridos, la autoridad ambiental competente dispondrá de quince (15) días para
solicitar información adicional al interesado, en caso de requerirse. Recibida la información o
vencido el término del requerimiento de informaciones adicionales, la autoridad ambiental
decidirá mediante resolución motivada sobre la viabilidad ambiental del proyecto o actividad y
otorgará o negará la respectiva licencia ambiental en un término que no podrá exceder de sesenta
(60) días. En el evento en que se acudiere al auditor externo dicho estudio será presentado junto
con la refrendación, en un término de noventa (90) días.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 31 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2) años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

ARTÍCULO 283. CORRECCIONES O ADICIONES. Las correcciones o adiciones al
Programa de Trabajos y Obras y al correspondiente Estudio de Impacto Ambiental, serán
atendidas por el interesado dentro del plazo que se le fije para el efecto por la autoridad
competente y que no podrá ser mayor de treinta (30) días.

ARTÍCULO 284. SILENCIO ADMINISTRATIVO. Si transcurrido el término de noventa
(90) días siguientes al recibo del Programa de Trabajos y Obras, la autoridad concedente no se ha
pronunciado al respecto, se presumirá aprobado dicho Programa.

ARTÍCULO 285. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LAS SERVIDUMBRES.
Cuando por motivo del ejercicio de las servidumbres legales, necesarias para el uso y beneficio



de las obras y trabajos mineros, el propietario o poseedor de los terrenos sirvientes pidiere ante el
alcalde se fije una caución al minero en los términos del artículo 184 de este Código, se ordenará
que por un perito se estime su monto dentro del término de treinta (30) días. Una vez rendido el
dictamen, el alcalde señalará dicha caución en los cinco (5) días siguientes. La decisión será
apelable ante el Gobernador en el efecto devolutivo y solo se concederá si el interesado
constituye provisionalmente tal garantía, en la cuantía fijada por el alcalde.

La cuantía de la caución, una vez en firme, podrá ser revisada por el juez del lugar de ubicación
de los predios de acuerdo con las reglas generales de competencia y de trámit e del Código de
Procedimiento Civil.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 22 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2)
años.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-063-05 de 1 de febrero de 2005, Magistrado Ponente
Dr. Jaime Araujo Rentería.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 1382 de 2010, declarada INEXEQUIBLE -efectos diferidos por
dos (2) años, mediante Sentencia C-366-11 de 13 de mayo de 2011-:

ARTÍCULO 285. El ejercicio de la servidumbre estará precedido del aviso formal al dueño,
poseedor u ocupante del predio sirviente, dado por medio del Alcalde. Este funcionario hará
la notificación personal, o en su defecto por medio de un aviso que fijará en un lugar visible
del predio durante tres (3) días, de lo cual dejará constancia en la secretaría de la alcaldía.
Surtido este aviso, a falta de acuerdo entre las partes se dará aplicación al procedimiento que
se señala a continuación.

Para el ejercicio de las servidumbres mineras, el Alcalde ordenará que un perito designado
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, o por la Lonja de Propiedad Raíz de la zona de
ubicación del predio sirviente, estime dentro de un término de treinta (30) días, el monto de
la indemnización de perjuicios correspondiente. Una vez rendido el dictamen, el Alcalde lo
acogerá mediante providencia que deberá dictar dentro de los cinco (5) días siguientes. Las
costas de dicho peritaje serán a cargo del titular minero.

Si el propietario, poseedor u ocupante del predio sirviente, o el titular minero, pide ante el
Alcalde la fijación de caución al minero, el Alcalde la fijará en la misma providencia, en un



monto equivalente al de dicha indemnización. Esta caución se regirá en lo pertinente por las
normas del Código de Procedimiento Civil, particularmente aquellas señaladas en los
artículos 678 y 679, y su devolución se hará en un plazo máximo de treinta (30) días.

La decisión adoptada por el Alcalde será apelable ante el Gobernador en el efecto devolutivo
y solo se concederá si el interesado acredita la constitución de la caución o el pago de la
indemnización. Una vez en firme, la cuantía de la caución o de la indemnización podrá ser
revisada por el juez del lugar de ubicación del predio, a solicitud de cualquiera de los
interesados, mediante el proceso abreviado señalado en los artículos 408 y siguientes del
Código de Procedimiento Civil, de acuerdo con las reglas generales de competencia y trámite
del mismo Código.

Prestada la caución o pagada la indemnización, el minero podrá, con el auxilio del Alcalde si
fuere necesario, ingresar al predio y ocupar las zonas necesarias para sus obras y trabajos.

El acuerdo entre las partes, o, en su defecto, la decisión del Alcalde, deberá registrarse en la
Oficina de Instrumentos Públicos competente.

ARTÍCULO 286. PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA PARA LA EXPROPIACIÓN. La
solicitud y trámite gubernativo de expropiación y el proceso judicial posterior, podrán tener por
objeto los bienes raíces necesarios para determinadas obras o instalaciones debidamente
individualizadas o todos los que se requieran para la totalidad del proyecto minero. En este
último caso, si los bienes por expropiarse estuvieren situados en varios distritos, serán
competentes a prevención los jueces de todos ellos.

ARTÍCULO 287. PROCEDIMIENTO SOBRE MULTAS. Para la imposición de multas al
concesionario se le hará un requerimiento previo en el que se le señalen las faltas u omisiones en
que hubiere incurrido y se le exija su rectificación. Si después del término que se le fije para
subsanarlas, que no podrá pasar de treinta (30) días, no lo hubiere hecho o no justificare la
necesidad de un plazo mayor para hacerlo, se le impondrán las multas sucesivas previstas en este
Código. En caso de contravenciones de las disposiciones ambientales la autoridad ambiental
aplicará las sanciones previstas en las normas ambientales vigentes.

ARTÍCULO 288. PROCEDIMIENTO PARA LA CADUCIDAD. La caducidad del contrato,
en los casos en que hubiere lugar, será declarada previa resolución de trámite en la que, de
manera concreta y específica, se señalen la causal o causales en que hubiere incurrido el
concesionario. En esta misma providencia se le fijará un término, no mayor de treinta (30) días,
para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas
correspondientes. Vencido este término se resolverá lo pertinente en un plazo máximo de diez
(10) días. Los funcionarios que dejaren vencer este plazo serán sancionados disciplinariamente
como responsables de falta grave.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un pronunciamiento de fondo
sobre el aparte subrayado de este artículo en relación con el cargo por violación de la unidad
de materia, mediante Sentencia C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Rodrigo Escobar Gil.

ARTÍCULO 289. ACCIÓN DE NULIDAD DEL CONTRATO. Solamente la
Administración, el concesionario, los terceros que acrediten interés directo y el Ministerio
Público, podrán pedir que se declare la inexistencia o nulidad del contrato de concesión minera,
en las condiciones y con los requisitos señalados en el artículo 87 del Código Contencioso
Administrativo.

ARTÍCULO 290. ACCIONES AMBIENTALES DE NULIDAD. La acción de nulidad contra
el acto que otorgue la Licencia Ambiental para la construcción, el montaje y la explotación de
minas, podrá ser ejercitada en cualquier tiempo y por cualquier persona, sin necesidad de
acreditar interés directo, o por el Ministerio Público, si las condiciones, modalidades y
especificaciones de dicho acto afecten o pudieran afectar el medio ambiente o los recursos
naturales renovables.

ARTÍCULO 291. OTRAS ACCIONES AMBIENTALES. Las acciones para que se
modifiquen o adicionen, total o parcialmente, las condiciones, términos y modalidades de la
Licencia Ambiental o para rectificar la manera como se ejecutan por el minero, las podrá
ejercitar, en cualquier tiempo, cualquier persona sin necesidad d e demostrar interés directo en la
demanda.

ARTÍCULO 292. EFECTOS DE LAS ACCIONES AMBIENTALES. La nulidad del acto
que otorga la Licencia Ambiental no afecta la validez del contrato de concesión sino que impide,
suspende o modifica la ejecución y funcionamiento de las obras y labores materiales del
contratista para las cuales dicho acto fue necesario.

Si la nulidad del acto de otorgamiento de la Licencia Ambiental solo se refiriere a determinados
componentes o fases del proyecto minero, no afectará a la totalidad del mismo a menos que no
pueda adelantarse sin las partes invalidadas.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 31 de la Ley 1382 de 2010, publicada en el Diario Oficial
No. 47.618 de 9 de febrero de 2010. INEXEQUIBLE; efectos diferidos por dos (2) años.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-366-11, mediante
Sentencia C-367-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Juan Carlos Henao Pérez.

- Ley 1382 de 2010 declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-366-11 de 13 de mayo 2011, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva.
Efectos diferidos por el término de dos (2) años.

ARTÍCULO 293. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS. De las
acciones referentes a los contratos de concesión que tengan por objeto la exploración y
explotación de minas, conocerán, en primera instancia, los tribunales administrativos con
jurisdicción en el lugar de su celebración.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-229-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Rodrigo
Escobar Gil, la Corte Constitucional se declaró INHIBIDA de proferir un pronunciamiento de
fondo sobre este artículo en relación con el cargo por violación de la unidad de materia.
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